
Bern. ML Lunes 29 de Abril de 1878. Uno y medio real.
tofw ■ .-j-TA*'

IiE lA PROVECIA DE CORDOBA.
Lsnier * y Sa* àSepœslelaisc* del 4i«- 

blerue spa «bSIgaterias para la eapH&l 
de {tr^Tlocla desde que sc puhUran efl-> 
sl ideate ee cBla y desde eealíe dias 
âeapues para les desi?.Ês paieries de Sa 
missas prealsiala. (l-cy de S de V^ 'Vlem- 
bre de Afl*3'.)

SOSCRICION PAHTICÜLAE.

Un mes en Córdoba. 31 rs. îd. Înera, 16
Tïfiiid.........................88..................... ..... 46
Sois id. * . 8«......................... 80
Un año........................181 180

ftitysAK** t9d9S ht dial as^apti J9tSamingat

lias leyes êrdeBesyaavnelesqne «e 
Mandee pahllear en les Boletines »0- 
elales «2 han de ceaâltlr alfiicfepolitico 
respertive, p^r enye cenductosepssa- 
**an à loe « dl tores de les eacneleoades 
p^lddleos. (Ordenes de * de Abril de 
i6Î0. y SI de Octobre de IStd.)

Nùw. 760. 1
Ministerio de la Goberna

ción.

Dirección general de correos y te
légrafos.

Por el mi L itterio de la Gobema- 
cion, coa fecha 16 del actual, se ba 
efpedido el aiguiente Real decreto: 

< Ar tico la Único: Los docamen- 
tos creados por h Socie lad del Tim
bre con el eacl081 vjobjeta de aten
der al pago de la saeericion & 1« 
peri0aicc8 y demás públicscjoaes 
que en la Pealnsu a ó lelas edya- 
oehUa e-al^au A lue en periodo fijo, 
aun enando sea una vea cada tñ- 
tueetr?, traten ó no de as un toe po
líticos, circularán per el correo» 
pió vio tranqueo de 6 céntimos de 
peseta en sello} de comuntcacionaa 
por cada libranza» sin recargo de 
guerra, oua quiera que sea su Valor» 
pero con ¡as condiciones précisai de 1 

que habrán de inolnirs? ea sobre 
abierto al adminiatrador del parió 
d eo ó Empresa editorial, y que en 
las libratzia no se escriban maj 
que el titulo dal periódico ó pu jii- 
oucioa, tiempo de eusoiicion y resi
dencia del susorit r. *

Al ooiunuicario á V. para til 
debiao conocimiento y el da los su
balternos todos de e.a provincia, 
debo bacer e presente que las 11“ 9 
trac Zas de q ic se trata deben ad- 1 
mítirse tu sobre abierto, pero no 1 

en tobre cerrado, uní que se haiiea 
tu tildes ede cantío ápjgulos, cea j

objeto de que pneJan reoonoeeraa y | 
oonírontarse el número de libranzas j 

con el de sellos de franqueo. 1
Del recibo de ia presante y de 

haberia coma oleado á las Bstafetas, 
é insertado en el cQoletin odeia» 
de la provincia seservirá dar aviso.

Dios guarde à V. ’machos aóvS.
Madrid 20 de Abril de 1878.—El 
Director general. Grasada.

Sr. Administrador principal de 
Correos de..,.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba, 1

^úm. 745.

Administración provincial de Fe* 
mente.—Negeoiadn de Minas.

Por decreto de este Gobierno de ’ 
4de Marz? último, ha sido declara- | 
do fenecido y sin curso el espedien- | 
te de la mna de plomo timlada 1 
• Primera Cufia,* del término de l 
Mentore, con 6pertencaoias,y fraa- f 
co y legisliable el terreno que oca- ^ 
pe, en virtud de no haber pre en- J 
lado el registrador Ü. Pedro Jusé 1 

Solano el re.ülegro correapínúiente j 
á los derechos de pertenencias y lí- 1 
tuto de propiedad. i

Lo qn^ he aispuesto se pnbii* j 
que en este periódico oficial á tenor 1 
de lo dispaesío en ¡a ley ce minas j 
Vigente. 1

Córdoba ^6 de Abril de 1878,
£1 Gobernador, 1 

Enrique de Inquina. s

Núm. 746.

Adminis^raoton proviucial de Fo. 
mentó,—Negociado de Minas.

Por decreto de ( ste Gobierco ha 
sido declarado íeoecido y sin oerso 
el espédiente dé la mina de cobre 
nombrada «El Temible», sita en 
término de Moo toro, y franco y re
gistrable et terreno que ocupa, en 
virtud de no haber presentado el 
registrador el reintegro correspon
diente à los derechos de pertenen
cias y título de propiedad.

Lo que se publica en este perió
dico oficial á tenor de lo dispuato 
en la ley de Micas.

Córdoba 86 de Abril de 1878-

Bl Gobernador, 
Enrique de Lequina,

Núm. ?4S.

Fu el cercado de los Frailes, tér
mino de Goadslcáaar, se ha piessn- 
tado una yegua cuyas señas se es 
pregan á oontioaacioa.

L? que S3 aauccls al público pa
ra que el dueño pueda hacer su 
redumación en el Ayuntamieato 
del cits do pueblo.

Có doba 26 de Abril de 1878,

Si-Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Sefiat.

Una yegua castafia clara, cabos 
negres, picona, cerrada, sio hierro, 
lunares blancos en los costillares y 
una cicatriz de matadura ea medio 
del lomo.

I
Núm. 7B7.

Eucargo á los Sañoreá Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Gujirdia civil y de
más dependleutes de mi autoridad, 
procedan á la bosía y captara de 
un burro y usa burra cuyas señas 
se esprasan á ooniinuaciou, y ea ca- 

j so da ser habidas sarán pu^s as A 
1 disposición del Sr. Juez de primera 
1 iustancia de Poïadas, coa las per- 
■ sonai en cuyo poder se enoueutrea 
1 si no dan esplioaciones satisfacto- 

■ rías de su a-^quisicico.
i Córdoba 27 de Abril da 1878,
; £1 Gobernador,
1 Enrique de Lequindi
¡Lefias.

Un burro negro de cuatro aflos, 
pequeño, y una boira rucia da tres 

| años, lacera, con la barriga blanca, 
i es luceros en la llana izq terda 

bastante negros.

Núm. 759.

Encargo á be Sfeé. Alcaldes de 
; los pueblos de esti pioviacú é in- 
j dividuts de la Guardia civil y de- 
í más dependientes da mi autoridad, 
| procedan à ¡a busca y captura de 
| ana burra, y caso de ler habida sa- 
[ rá puesta A dispodoion del Sr. Al

calde de Santa Ella con la persona 
en cayo poder se eacaeutre, si no 
dá esplioaoionss satis fatorí as de su 
adquieiciou.

Córdoba 27 de Abril de 1878.

¡
El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Señas.
í Pelo pardo, platers, alzada deas 
| seis cuartas, edad seis año?, preña- 
; da, da hííira,

***ln-M0WnWRmaAeW j-^
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Irnpu sio de minas. ^
Delegación tie Córdoba, .

Deade el dû S at 13 del aorrien- 
te, ambos icciRsives, queda abler- 

' ta la cobranza, cafe de Ferez de 
, Castro, DÛ eero 18, del coarto tri

mestre del ejercicio eoonómíoo ac- 
mal del canoa por superficie de 
las minas eoeûvsdas en esta pro- 
vincia.

PrevenÚo por ta Ley, bí^sUrá el 
“preseote anuncio ea el «Boíatin oñ« 

; ojal,» para que los que no se pra- 
j eeaten ea aquel térmiuo iaeurran ■ 
í en la penaiittad de’ pago de recar- 
« goí qur pír morogi’ad estableceo 
í ta^ instraeciones de 3 de Diciembre 
Í de 1869 y 11 de Abril dé 1877. 
Î Córdoba Í? de '‘^ayo de i378,— 
> £1 Delegado de la empresa, Eamon 
= Oliveros.
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Núm. 719.
Alcaidía con’titucional de 

Beb Icázar.

Don Francisco de Medina j Arias, 
Acalde oonsUtucimal de esta 
villa.
Hago saber: Que oonst.lüída la 

Corporación con número triple de 
esociados contribayeutes ha opia
do por el arrendamiento da loi de
rechos de lis especies do consuoios, 
con esciuaion de los cereales, á ven
ta libre, para hacer efectivo el en- 
oabezamianto dal inmediato afio 
eoonóiuioo, ó cayo efecto se asna- 
ola la sabasta para el día veiote ; 
ocho dal presente mee á las once da 
so mañaos en astas Catas capitula
re?, bajo los tipos y condiciones que 
constan en el eapsdieuta respectivo 
y que desde b^y quedan de maDi- 
fijsto en la Seoretaría Municipal pu» 
ra que pean exauiiaados por qnied 
lo jozgua cpo iQuo.

BJalcázar 20 de Abril de 1878. 
—El Alcalde, Francisco de Mediad 
y Arias, —Bi Secretario, Miguel 
de la Halgnera,
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Núm, 729.

Alcaldía coasiiíuc’onal dá 
Villafranca,

Don Mateo García del Prado y Ju
rado, Alcalde constitue leo al do 
esta Villa de Villafranca.

Hago suben que por acuerdo de 
este Ayuntamiento se saca à pú
blica subasta el arbitrio manioipai 
dp pesos y medidas de oso voiucta- 
lío pura el año ecoubtnio^ de 1879 
Ú 1879, bajo el tipo de aquinientaf 
pesetas,» cuyos d?» relatas ban di 
ce;ebrt^»c en itsdiss b y líi d^
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próximo mei da Mayo so las casas 
Con8Í9toria'es, de once & doce de la 

imafiiaoa, con 8ojeo’on en un todo al 
pliego de oondioiones que psU de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación.

Villafranca 23 de Abril de 1878. 
—Mateo García d’l Praio.—De 
á"''*u d-» di'rhi Sr., R ifdsl Jurado,

Núm. 732.
Alcaldía constitucional d'J 

Doña Mencia.

Don Ju#n Manuel de Nevas y Mo
rale’, Alcaide coostpucional de 1 
esta villa. |

Hago saber: que acordado por j 
el Aynníanoiento y Juntó mouici- 
pal el arriiodo de los ramos qae i 
contimacioa se eepreean, como re
cursos dal presupaasto ordinario del ¡ 
próximo ario económico de 1878- s 
79, tendrán lugar sus dos remates 5 
abiertcs, el primero con pojas Ibias | 
el Domingo 5 de Mayo próximo, y 1 
el segundo con ’a mejora del 5 por 
100 y sobre ó', pujas llanas el 12 

dal mismo, da lOá 12 de sus res* 
pectivas maftanas, eu esta sala Capi
tular.

Eames y tipos.
Pesetas.

«ato 

El arbitrio si pe^o y 
medid» de nao volautario. 

11. el de ocupación de 
la pieza y vía pública, 

Id, el impuesto á las 
roses que se eacrífiqaea 
en el me.lidero público y 
e qaiier ó venUs de las 
hibiUcíoneí altas de la 
casa carciccríj.

El pliego de ooodicíonós

6500

1200

200 
á o

han de sagetarse los licitado res es
tá de marifiesto desde esta fecha ' 
en la Secretaría mauíoipal.

Y pafa cocccim eoto de cuantas 
personas deseen interesarse en la 
liettacion se publica y fija el pre- j 
sente en D^ña Mencia A 23 de Abril 1 
fle 1878.—Juan Mmuei Nava’.— , 
Fernendo Lopez-

Núm, 733. j 
ñon Juan Maauel Naras Morales, ( 

Alcaide ccnstítaoional de tita t

Hf^gü saber.* qua acordado por el Í 
Ayuatainieato de mi presid“Uñn y 

■’número legal de asociados contri- | 
bayentes el madin del arriendo á 
venta Ubre para enbeir el capo de 
la sil respectivo ó cala pobiaoioa y 
aSofOonómico veaid'íro, tendrá lu
gar la Bobbsta el un ado remate 
ceso da no haber licitadores el Do- ’ 
^iego 3 de Mayo próximo de 10 à i 
12 de su mañana en esta rala Ca pi- 
tuiar, bajo el tipo y condidonef que j 
ftbrfc« es el expedienta que tí¿d9 

esta feoha se encuentra de maní- 
fieato en b Secretaría mnnicinal.

Y para canocioaieaio da las per
sonas que díseen interesarse en la 
lioitaoion se publica yflja el presan
te en Doña Mancia à 23 de Abdi de 
1878,—Jnan Manneí Navas,—Fer
nando Lopez.

Núm. 734.
Don Juan Manuel Navas Morales, 

¿ilealde coustitncional de esta 
villa.

Hago saber: que acordado por 
el Ayun amiento asoñaflo de trip e 
uúme’o de mayores coutribuyent^a 
el medio del à'riendo á venta libre 
da las especies de viao, aguardian- 
te, vinagre, aceite y carbón, y en 
los cereales ei arroz, cebada, gar- 
f ar zos y los demás granos, que 
constituyen parte dei encabeza 
miento de consumos correspondien
te à este pueblo y año económice 
venidero, ten^rà lugar la subasta 
de dichos ramos en uu solo remató 
caso de no haber postores, el Do
mingo 5de Mayo próximo de *0 á 
12 de su maúana en esta aa'a Ca
pitular, bajo los tipos y condiciones 
que obran en el expedients que 
desde esta fe< ha se halla de maní- 
fiesto en esta Secretaria municipal.

Y psia conooimiento da las per
sonas que deseen interesarsa en la 
lioitaoion se publica y fija ei pre
sento ea Coda Mancia à 23 de Abril 
de 1 b78.—Juan Manuel Navas.— 
Fernando Lopez.

Núm. 739.

Alcaldía constitucional de 
Priego.

—ti «M

Don Antonio ûam z Lopez, Abalde 
accidental de esta Villa.
Hago saben que por acuerdo de 

esta Corporación se saca à pública 
eubaatae arrendamieuto del arbi 
tr o de la Albóndiga, Carnicería y 
pescadería y el estât! icido por oou* 
pación de puestos en las plazas y 
caíes de esta poblaoion, dando pria 
ci pío dichos arreada mientoi el pri
mer» de Julio del cer rie o te año y 
terminando ei 30 de Junio de mil 
ochocientos leLenta y nueve, y cu 
yo» remates tendrán lugar el día 
treinta del presents me beu las pUer- 
t£S de estas cassa Capitulares, sien
do el de la AlhÓadiga A las o a ce de 
la mañ os, el de la Carnicería y 
ptéjadena á a una de la tarde, y 
el de ocupaeio» de puestos en cal ea 
y plazas á las dos de la misma, ba
jo los pi egi s de coi dicicnea que se 
uallan de m a niñeato en la SiCrela- 
ría Capitular.

Priego 20 de Abril de 1378 — 
Antonio Gamiz.

*-»**i«|MM!ia**^^

jozhoos.
Núm. 738.

Juzga lo d3 primera Ins- 
taacia del distrito de la iz
quierda ie esta elu lad ue 

Córdoba.

D. Valentín de Santiago Fuentes, 
Juez de peinera instancia da estí 
capital en el distrito de ia iz* 
qaierda y su partido.

Por el praeente hago saber que 
el día cuatro di Mayo próximo A tai 
doce de su mañana sa veadeu en 
publica subasta en la Audianvia de 
esteJozgado, calla Mascarones nú
mero quiuce, varios libros, mitotes 
do casa, cuadros ai oleo y otro efei- 
tos que se haban de manifiesto en la 
casa numero nueve calle de la Pier
na, desde las < itz de ta mañana A 
las seis de la Urde, coa una lisia da
ta hada de los muábiea coa sus pre
cio', advirUéndoseque no sou admi
sibles lus postaras qa; ni oubraa 
las dos terceras parlai de la ta?a* 
clon y qae puidei hacerse propo- 
Biuioaes a el todo ó parte d i los efec
tos, que se vendan sin otra preferen- 
oia que ia dei mejor postor.

Dado en Córdola A quince de 
Abril de mit ochocientos setenta y 
ocho.—Valentía de Sant at;o Fuen
tes —Por maniado de 8. 8. Gre
gorio Damara,

Núm. TóT.
Audieacia de Sevilla. Sacre" 

tarta de Gobierno.

Anunoío.
Debiendo proveerse una Eser bo- 

Cia de actuaciones vaca ule en ti Juz
gado de 1/ lUbtancia de Baena con 
arreglo al articulo 3/ y sigalentes 
del Heal Dec eto de 12 de Juho de 
1873; de órdeu del limo, or. Presi
dente de esta Au liencia se anuu- 
cia dicha vacante tu .a <Gacela de 
Madrid y Boletín th ci a » ;e la pro
vincia de Córdoba para loa que as
piren al espresad» cargo con e, üaràc« 
ter de habilitad , presenten sus soli
citudes documentadas al Juee de 
I /instancia de aquel partido dentro 
del término de 20 dus ouniados 
desde la inserción del presente ei la 
< Gaceta»

Sevilla A veinte de Abril da 
[tilo hocicntos seteutay echo.—El 
Secretario dí gobierno, Mmutl 
&[ eta 1er.

Núm. 718.

Delega cien ó el Bmeo de 
España.

Rectodacion de contribuciones,— 
Provincia de Cordoba.

Helaoion da los días en que ha de 
ilevaree A «koto js ctbr>uza del

k* trino Agí re ea cadá uno do toi 
pueblos de la proviaoii.
Córdoba dal L* al 18 da Mayo. 
Aguilar del 20 al 26 de Juni". 
Mf-oturqui del i.“ al 5 de Mayo, 
Peenít-G til del 16 a! 20 de 

idem.
Gaena del 1.* al 6 de id.
Valaozueia del 11 al 16 de 

idem.
Luque d-1 1.’ al 5 de id.
Bujalance del 21 al 2S de idem. 
Cañete de! 20 at 21 da id.
Morente del 8 ai 12 de id, 
Ga^-pio del 15 al 19 de id.
Pedro Abad del 1.® ai 5 de ídem. 
Cabra del 5 al 19 de id.
Doia Meucia del 1.’ al 15 de 

idem.
Nueva Carteya del 1," al 6 de 

idíin.
Zubrroe del 1.’ a! 5 de id.
Caetro da' Rio del 7 al 11 de 

'dem.
Espejo dal 1.’ al 8 de Mayo. 
Fueate- Obejuna del 14 al 18 de 

iileri,
Betœéz dsl 8 al 12 de id, 
B azquez det 8 al 12 de id. 
Granjuela de! 14 al 18 de id. 
ValsequiJi'j del 14aH8 de idem, 
Espiel del 1.® al 5 de id.
Viiameva del Ray del 1.® aló 

de idem.
Villaharta del 8 al 12 de idem. 
Obejo dô; 1.® a 5 de id.
Hinejosa del 13 a f 7 de id, 
Belalcázar del 8 al 12 de idem, 
Fuente la Laucha d^l 8 al 12 do 

idi’m.
Viso dal 1.*al 6 de id, 
Villaviciosa del 1." al 5 da 

id r m.
Villarazo del 20 s’ 24 de idem. 
Santa Eufemia de. 12 a 16 d« 

idem.
Lucena del 7 al 14 de id. 
Mootllla de l.“ al 8 de id. 
Montoro de. 4 al 8 de id.
Villa del Bio del 1,® el 3 de 

idem.
Adamuz del 4 al 8 de id, 
Villafranca del 15 al 20 de idem. 
Posadas del 1.® al 5 de id.
Patina det 1.® al 5 da id.
Hornaohnelos del 8 al 12 de 

Mayo,
Aluîodovsr del 14 al 18 da idem.
Guadalcázar del 1,® al 5 de 

idem,
Fuente Palmera del 12 *1 16 de 

idem.
Carleta del 6 al 10 de id. 
Puzubianco del 7 at 11 de id.
A lcaracejos del L* at 6 de idem. 
Añora del 22 si 26 de rd.
Dos Torres del 14 ai 18 de idem.
Pedrtches del t.** at 6 de id-. m,
VJlautteva del Duque del 11 at 

16 de id,
Idem de Córdoba del I.® al 6 de 

idem.
Tonecampo del 20 a) 24 do 

idtttj
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Gnijo ¿e' IC '1 11 de id. 
Priego del 1.® ai 5 df. id.
A^rredi^iiVa de' l/sl ñ dei-eEt, 
Carfit^h’^e” dnl 1." si 5 de id- m
Fuente Tojnr del 1/ il S 

ideal.
. Rambla del 1.* ai 5 de id.

Sao Sebsstiiiin del t^ al 16 
idem.

S^cU FJb dd t? al 5 dadd. 

ÍÍQ

de

Mortui I van del 1.“ al 5 de id^m 
bkDíemayor del 12 ni 16

Fern&n-Nuúez del 1." ft 5
idem-

Victori?, del 1 ’ *1 5 de 

da

de

Certiurite dei 12 ai 16 de Mayo. 
Rute dei i.® el b de id.

deEucinss Renies del t." a 5 
idan .

IzraÍB.r ffel 12 ai 16 de id. 
lets az jí dfí l.° 81 6 de id.
PelerciíTa dtl lía! ISdejdem.
En cTunrhnhnro dtl arricu o 

47 de ks iret) uttl nee de la tlU 
Adn inrilíBílcn dej Btreo, advier-' 
te etía Itlfgatitn á les coLiribu- 
yen tes que por tirgun nativo de
jen de rícojer y carnei var les reci
bes que eaksfegan. para evil an e des
agradables cdE80í;ue'3e.ias, pues la 
ptsesjcn <.el lecibo de tblon is ti 
único 'aedio de juBtflear tu Eoivor- 
Cia (D ctan o à lootribúcionep.

Córdoba 20 de Abril ue IbTb.— 
Manoel Un z del Fo,Ul,

Aflüauu»*
Faeiam de cupayes 

eoe arreglo 5^1 úllimo 
wedeW, sa bailan 4® 
VeEia eu ifê iiapïeaU de 
esta |fenddieo à. i'er* 
pando 5a y ijeUadea lié. ^Ma^^l^MM****"-*»*'**^*^-*^^'''*'*'*''*" •f***'**»»’' 

Beneueeucia

j resupueetoSf liquida
ciones» telaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suries, carpetas, etc. pa* 
ra los estanlecimieutos 
de hent been via. be en- 
cue nil an ^^^ ^^ ^ prend
ía del «i4awu de Voidc* 
La,* Letrados 16 y 18 y
L au Feraauao uúin, ¿4.

Listes de revista, dis- 
iribuciones, ayustes, pa
peletas de rancho y us
ías he embarque* iïe 
venden en los despachos 
dei «Diario de terdoha,» 
Letrados lO y *6 y ¿an 
Fernando 54.

À la Guardia civil.

lequifeituiias, reci
bos ce haberes y he 
¿11 esos, t e huhau he ven- 
19 cu ia .tupí Ula, Ubre*

ria y lUograCta del « ’’ ia
rio de Córdoba,» caUe j 
de - au Fernando nûme 
r« 3‘i y Leirados Ih.

À y u û la taie a les.

i

í

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones e 
gastos é ingresos, cuen
tas de IcalJia y De
positaría, lib^auiientos, 
f artas de pago, cargare
mes, nóminas, estad s 
comparativos, y lodo lo 
f oncernienle á los Aiu- 
nicipios y Pasitos. 3e ha
lla de venta en la im
prenta del ‘‘'Diario de 
Córdoba,, 6an Fernan
do 54 y Letr¿4dos ó.

Ï iliaeiones y citacio
nes para los quiniOS, Se 
expenden en la ¿mpreu- 
la de este perió ico.

Juzgados municipales,
Modelación impresa 

para el servicio de sus 
otícinas. be espendeuen 
la Imprenta del Diario. 

í

i

?

etarios
$

tiricia la*
Les F^*kgos«®Rtados 

para la fomaewa de. la 
yaUísute da iguh^ádb y 
H.it^aFÜmiiBéd po.? t-^r- 
$U¿daí> «ííM ^1 am^ídio 
á#l bíá¿£í por eieuta pG4- 
ra Mufiieiples y cons ar* 

los úUr^íiáS mBpegîô
dbâôii 84balls- de ve^^^ 
tn b ii^^mi3i^ j Ufoffad* 
"w, *.jwifô d^ s#iis*^t.^wh-> » 
i -^l'^d&H 18 v L^s F^-

COíJtóTíIüCiON

Layes Eauicipal y provincia, 
ücvisimac de SI de Octubre da 1877- 
enotadas y concordadas con las de 
Í¿O de Agoste de 1870y <0 de Di
ciembre de 1876 di^phsiaiGues com» 
ptemsatertes de Isa mi2ffi»6, é sa
ber;

Ley eitefersi K&rmeda de 
Ayaslaœwtesy de Díptriedos; Le» 
eieeícrÉl rovi^æa de Diputed^ A 

j ^USi 1 D#y ^líii |^ l9B #w 

ftlenteralsí; Tzv eleMorM novl^una 
da Senadores; Apéndio» á la Ley i 
pravrinpl; Orgaaizí-aioa y atriba- » 
aiouFs de Isa Comisloaee provincia- I 
l-'Ç eoToTribassleg cojiti-.uoiozo-ad- 1 
raíniste»tiv>»a ’’ prím^dí'^'lento sota | 
Hs miomas; Légialapíoa sobre, corn- 3 

Q

ft 
g

ppteaeù», fxiránjero*), ubras pu 
hlmas, nontratactoo de sarvieios y 
o'^î'i^.s pàbSifj^?.. r^icmi^e"' pAbiteos, 
aHiate’'^^ facultativa da íos su fer moa 
pobra'', izlmi^igt^arioT 7 Contabi
lidad de U Hai^nda pública, pr-íce- 
dimiauso da '-i^íTomio, eítsaaoha do 
lasi pobSaoioMS,. aaajanacioa tone- 
a ■, Abowación general da gaaedaroa 
.y.otrfls raoehaï toás diaporiciontis 
en farma de notas.

Taraera edición, anmeníadi coasi- 
dorablemeata ó ilnatrada con aotei 
y non la doctrina de la Jarisprudea 
oí» admiofeteativa, por D. Andréa 
fílás, Jale de AdmiatstraCioa del 
hodierno civil de Madrid, Î>oct--r 
ou la Facultad de Dereèbo au sa» 
Ssecioaea de Deracho civil y canó
nico y Oirccht) adij.iiuiatr¿idiío, 
ex-Dipuiadu à Górtes, Vocal de la 
cniuieiou y Vicaprarideata des al 
Diputadua provincial que ha ido 
de Zaragcfâà, ex-Profeiar auxiliar 
de Derecha y Abogado del Hu'itee 
Congio da Madrid.

Este -e bra te compone de un 
tomo eu L' da unae 700 pà^inag

Su precio en toda España; très 
pascuis.

Obra del misma a a tor. —Hera- 
chooivil uragcaós.—Un temo co 8. 

mayor de mc.w de SOO págiuss. du 
precio eu toda España oínuo peaeteá.

Los pedidos de as bas obraó al 
sator, coa diracciou si Gobá&íco 
civil óá su dommUio* SanUsgo, 8, 
y el ttiÍ8!E0 los xa^íidrá franco» de 
porte, precio pago ea ictras ó Ubrua- 
sae ó sellas úé Comnateadenes.

Ei ínter abona el lift por 100 por 
«ada, oittíjo ejomparea que se waics

I 
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OERSCHó ADMINISTRATIVO 
Previaciel y Municipal ó tratedo ge- 
Se?«i Tedriec-PrécUco de ky atri
buciones de las DipuUeionsB pro- 
visdiaies y Ayuntamientos en todos 
íQB ramos qee por ias -ajes les están 
encoameadadci despuastís lae rsíof- 
æae d-¿ la ley de 16 de diciembre dá 
2376, por ó. Carolin Abella, Abo 
gado y Director del perióaioo el 
Goasulíor de los Ajantamketoi y 

de los Juzgados Munbipalea.
Cinco tumoa en 4.’ mayor con 

4006 páginas de ieemra, letra com
pacta y esmerada impresión.

Eria imporUotkima obra, que 
00 acaba de publicar, trate eeten- 
sameute de to los los rafóos de la 
Admisisíracioa provicoial y coa- 
tUne la jnriépru 'encis dictada so
bre cada materia, la legiaiaobn vi
gente, mídel 8 para bandos y re- 
giamentea de todas clases, y un ex
tenso «Proy e ;£o de Ordenanzas mu- 
oiciates» que puede servir de guía, 
para former loe de las pob aeiones 
quo nos les tengan,ó para reformar 
las antígnas oon arreglo á los natía, 
secoeridadee y sdsiantos del día.

El temo 3," oostiene una ft^ss- 
Ea histórica del desenvpivimiente 
del Derecho y régimeo municipal, 
desue les tiempos aés remoter busts 
jiuesteos digs, y deb parUeuiar de 
^ap^l^jf ^ 119 ^gw.îi Wi^ii^ 

1

S

í

tí^o de 1^9 dívíiP#’*'^ T.eye9 M^síol- 
palea eRpafíols^, daede 1823 liaste 
t8í7, y adetoÁB todo lo reiadvo à 
la diviaioa territoriali deteehoa y 
oblííí>!icioii69 de loaíjiudad anos de a- 
tro det Maní iipío y de la pro vi oda; 
eificcionen; .Adoainistraoion civil da 
Iá3 pravinoiaí; orgaaizaeitsa y atri- 
bncion33 de las DípataoloneBi g® • 
biarno y organización de los Muoi- 
alpins; Administraoica lonai y pu- 
biioacioa de las leyes.

En al tomo 3.' se trata del gobie. 
no ï'oliiioo de les distrit ’8 muni- 
oioa les y atribucioaes de loa A leal 
d-Ao; proteoeion v seguridad per
sonal; Órdeu públieí»; espactácules 
y diversioaes; moral y oostaiHbrea 
púbdeas; cárceleá; policía uianíci* 
pal, de abnatos, urbana y de coaa- 
tmeaionea ó sea Obra* púbbcia, y 
termina ez n un Proyecto da Orde- 
neu2as mnbioipales.

Comprende el tobio 3,® todo lo 
reí' r-iOt» á 1)3 bine^ da Pro.iion y 
cómvúe’i de l'’s pueblos, roturacio; 
nea y aprovecha miau tos; moated; 
Pósitca; creditos y litigios de La 
Ayn’";ta’uipctos; dosamorUzicioa; 
propiedad agrícola;colonias y Ban
cos agrícolas; gaaaderia; pul idía 
rural, Bímaa, raizales y riegos; mi
cas; rerro- carniea, carreteras y ca
minos; correo^ y telégralcs, etc.

Ei tomo i.” aoraza lo relativo á Ia 
qmotas y leempíazos; alojammn- 

■ toa, bagíjaa y Bumiuisiros; coatri- 
1 booionea directes; subeidio; coasu- 
Í raosf derechos reales y Irami8iooo9 
' de domioio; reoandación y procedí- 
1 miento admioia raUvo.
í Por último, ea el tomo Ü.’se 
: halla íodoloooBcérnieuta dimpaeg- 

tos extraordinarios y de guaira; 
papel 8 al la do y erectos timbrados 
coatebilidid muaicipai en todos sos 

I rnmos; presupnoatja iuca'es; cooia- 
bilidad proviujiai y presapoesios dd 

1 las DípriUdyüe?,; isetraaoion pii’ 
1 biica; sanidad tematrey raaríUmá} 
1 sgusa eJuaraies; ceusealaiios y 
1 éaterfaaikalôsj beneûoôâoia eu íe- 
I dos ea* daUiky; eapleadys de la# 
1 Diputa icadi y AjltuUcaieatasi 
6

i

1 telâciüucâs eutse la iglesia y el E# 
Uda é iuciideudas de la caesUd'» 

; USS rdiigsotag; res pi) asa bill dad de 
' A.y un ta Clisa tos, piputaciosee y Go* 
^ Dùtieeei piumdalea; reourjoe de 
j alnada; jarisdiodua y Tribunalia 
i œnieucioeedï corn peteuelaej vUsga** 

beruaüva y coaiaudosu- admiaig 
; trouva y pi oeeduaiepio oaoUueioso* 
1 y coadoye cou ou exteuBa indica 

alfabético de ludo lo que couUeuea . 
108 ci nao torcos, para faciliiar ma# 

! la cousu ita de todas las materias, 
1 Sisis Obra es de grau utilidad p¿«>
1 rà loa Âyautamieuto», Alcaldes y 
; Sec resanui, Dipaiaoloaea, eiuotea* 
1 dos de le Adoituiaíraoioa pryvia* 
1 úiel, contribayeutea, y ea general
1 para toda ciase de peMoaas, cuyoa 
i iatereses iangau relación con te# 

Mauicipií», con las Oiputacioitea ó 
non ia AdiUinistracica general del 
Estado,

1 . So remise ta obra á cual quiff 
I punto, franco el correo y odiüácada 

por 32 pesetas.
Sa vende en las principales Ii« 

breñas y en la Administración do 
«El Censulior de les Aynatamieut 
toep ToneSf 13, Madrid, U—U 
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